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Aprueban la actualización del Plan Estratégico Sectorial Multianual (Pesem) 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento

Resolución Ministerial N.° 406-2022-Vivienda

Lima, 22 de diciembre del 2022

Vistos:

El Memorando N.° 1571-2022-Vivienda-OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (en adelante, OGPP); el Informe N.° 304-2022-Vivienda-OGPP-OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización; el Informe N.° 842-2022- Vivienda/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, el literal a) del párrafo 23.1 del artículo 23 de la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece como funciones generales de los ministerios, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno;

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la citada ley dispone que corresponde a los ministros de Estado, dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos sectoriales funcionales nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno; aprobar los planes de actuación; y, asignar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las asignaciones presupuestarias correspondientes;

Que, mediante Decreto Legislativo N.° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (en adelante, Ceplan) como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (en adelante, Sinaplan);

Que, el numeral 7.2 del artículo 7° de la Directiva N.° 001-2017-Ceplan-PCD, "Directiva para la formulación y actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional", versión modificada, aprobada por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.° 00009-2021/Ceplan/PCD, establece que las políticas de Estado se concretan en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional; las políticas nacionales, sectoriales y multisectoriales se concretan en los planes estratégicos sectoriales y los planes estratégicos multisectoriales; y, que las políticas institucionales se concretan en los planes estratégicos institucionales y los planes operativos institucionales;

Que, el numeral 7.3 del artículo 7° de la citada directiva, establece que los objetivos expresados en los planes estratégicos institucionales (en adelante, PEI), para su implementación en los planes operativos institucionales (en adelante, POI), se articulan con los objetivos estratégicos de los planes estratégicos sectoriales multianuales (en adelante, Pesem) y otros tipos de planes, según corresponda el tipo de entidad;

Que, el artículo 11 del Reglamento que regula las políticas nacionales, aprobado por el Decreto Supremo N.° 029-2018-PCM, en relación a la vinculación de las políticas nacionales con el Sinaplan, establece que las políticas nacionales desarrollan sus objetivos a través de metas, indicadores y responsables en los respectivos Pesem, planes estratégicos multisectoriales, PEI y POI de los ministerios y sus organismos públicos, según corresponda, en el marco del Sinaplan;
Que, mediante el Decreto Supremo N.° 012-2021-Vivienda, se aprueba la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo, con horizonte temporal al 2030 (en adelante PNVU), la misma que define las prioridades y estrategias principales que orientan y articulan el accionar en los tres niveles de gobierno, el sector privado y la sociedad civil en materia de vivienda y urbanismo;

Que, el artículo 5° del mencionado Decreto Supremo N.° 012-2021-Vivienda establece que las entidades de la administración pública responsables de los objetivos prioritarios, lineamientos y proveedores de los servicios de la PNVU están a cargo de su implementación y ejecución, en el marco de sus funciones y competencias a través de los diferentes planes del Sinaplan;

Que, a través de la Resolución Ministerial N.° 354-2015-Vivienda, se aprueba el Pesem 2016-2021 del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento; siendo que a través de la Resolución Ministerial N.° 340-2020-Vivienda se aprueba la ampliación de su horizonte temporal al año 2024 y a través de la Resolución Ministerial N.° 403-2021-Vivienda se aprueba la ampliación de su horizonte temporal al año 2026;

Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 213-2022-Vivienda, se crea la comisión sectorial de naturaleza temporal, denominada "Comisión Sectorial de Planeamiento Estratégico del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento" dependiente del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que tiene por objeto validar la propuesta actualizada del Pesem 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, mediante el Oficio N.° 2099-2022-Vivienda-SG, la Secretaria General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, solicita al Ceplan opinión técnica sobre la propuesta de actualización del Pesem 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, con el Oficio N.° D000813-2022-Ceplan-DNCP, la Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico del Ceplan remite el Informe Técnico N.° D000016-2022-Ceplan-DNCP/PESEM, a través del cual se concluye que la propuesta de actualización del Pesem 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, cumple con las pautas metodológicas para el planeamiento sectorial que el Ceplan brindó durante la asistencia técnica al sector, por lo que se brinda opinión favorable; y, recomienda continuar con los trámites correspondientes para su aprobación mediante acto resolutivo y disponer su publicación en el portal de transparencia estándar de la entidad y registrar la información en el Aplicativo Ceplan V.01;

Que, el artículo 38 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda, señala que es función de la OGPP, entre otras, normar y conducir la formulación, seguimiento y evaluación de los planes estratégicos sectorial e institucional;

Que, mediante los documentos de vistos, la OGPP sustenta y propone la actualización del Pesem 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, la cual ha sido elaborada siguiendo las pautas metodológicas que el Ceplan brindó durante la asistencia técnica al sector; lo que permitirá alinear los instrumentos de planeamiento de corto y mediano plazo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, sus organismos públicos y entidades adscritas;

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, corresponde aprobar la actualización del Pesem 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N.° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico; la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; y la Directiva N.° 001-2017-Ceplan/PCD, "Directiva para la formulación y actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional", versión modificada, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.° 00009-2021-Ceplan-PCD;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobar la actualización del Plan Estratégico Sectorial Multianual (Pesem) 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento; el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente resolución ministerial.

Artículo 2°.- Disponer que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, sus organismos públicos y entidades adscritas revisen la concordancia de sus respectivos planes estratégicos institucionales con el Plan Estratégico Sectorial Multianual (Pesem) 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado mediante la presente resolución ministerial.
Artículo 3°.- Encargar a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Estratégico Sectorial Multianual (Pesem) 2016-2026 ampliado del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado mediante la presente resolución ministerial.

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente resolución ministerial y su anexo en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de la publicación de la presente resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Hania Pérez de Cuéllar Lubienska

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 23 de diciembre del 2022.
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